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Resumen:  Este artículo analiza cómo comenzaron a desarrollarse a finales del siglo XIX los 
conceptos diatópicos de español costeño y de español andino en relación con los rasgos de 
pronunciación ‘yeísmo’ y ‘lleísmo’. Sostengo que la investigación lingüística actual sigue 
influenciada por estos conceptos diatópicos de los inicios de la lingüística hispánica peruana. 
El objetivo de este estudio, por lo tanto, es situar las primeras observaciones sobre las varie-
dades diatópicas del español costeño y del español andino en su zeitgeist científico y estimular 
más estudios basados en big data sobre el español costeño, el español andino y el español 
amazónico, la tercera variedad diatópica peruana, que tradicionalmente ha recibido poca 
atención por parte de la investigación lingüística. 
Palabras clave:  español costeño; español andino; yeísmo; lleísmo; fonética; fonología; Perú. 

Abstract:  This paper deals with the origin of the theory of español costeño and español andino, 
focusing on yeísmo and lleísmo, on the basis of which the theory was developed at the turn 
of the 19th century. I argue that the early conception of español costeño and español andino 
has strongly influenced the kind of research we have been conducting about the geographic 
varieties to this day. The aim of this study therefore, is to sharpen our understanding of the 
former zeitgeist of research and to stimulate further ‘big data’-based studies on español costeño, 
español andino and español amazónico, the third Peruvian geographic variety, traditionally 
neglected by linguistic research. 
Keywords:  Español costeño; Español andino; yeísmo; lleísmo; phonetics; phonology; Peru. 

1. Introducción
En la lingüística hispánica peruana, los conceptos diatópicos de ‘español costeño’ y 
‘español andino’1 se oponen tradicionalmente según los rasgos de pronunciación cono-
cidos como ‘yeísmo’ (desfonologización de la oposición /ʎ/ vs. /ʝ/ en favor de /ʝ/, p. ej. 
rallo y rayo [raʝo]) y ‘lleísmo’ (mantenimiento de la mencionada oposición, p. ej. rallo 

1 En la bibliografía se encuentran también los términos ‘castellano costeño’ y ‘castellano andino’ (p. ej. 
Cerrón-Palomino 2003, Calvo 2008, Andrade 2021). En este artículo utilizo sólo los términos ‘español cos-
teño’ y ‘español andino’ (p. ej. Escobar 1992, Caravedo 1996b) para referirme a las dos variedades diatópicas 
peruanas, y hablo de ‘castellano’ cuando hago referencia al español de Castilla o el estándar peninsular.
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[raʎo] vs. rayo [raʝo]). El yeísmo se asocia tradicionalmente al español costeño, y el 
lleísmo, al español andino. Aunque el lleísmo tiene su origen en el español peninsular, 
su mantenimiento en el español andino se suele explicar con el contacto con las familias 
de lenguas quechua y aimara, habladas hoy en día en zonas de los Andes.

El objetivo del presente trabajo es situar las primeras observaciones sobre las varie-
dades diatópicas del español costeño y del español andino en su zeitgeist científico y 
mostrar que la investigación lingüística sigue estando fuertemente influenciada por ello 
en la actualidad. Para ello, comenzaré presentando la tesis del español costeño y del 
español andino en el capítulo 2, mostrando también las debilidades de descripción de 
estas zonas dialectales. Luego, en el capítulo 3, examinaré cómo comenzaron a desarro-
llarse los conceptos de español costeño y de español andino en relación con los rasgos 
de pronunciación yeísmo y lleísmo. El capítulo se centrará en dos publicaciones de los 
inicios de la lingüística hispánica peruana: La primera publicación que se ocupa del 
español peruano después de la independencia de Perú es el Diccionario de peruanismos 
de Juan de Arona, publicado en 1882, en el que también aparecen notas ocasionales 
sobre los rasgos de pronunciación en Perú y su distribución geográfica. Casi 55 años 
después, se publicó en 1936 la monografía de Pedro Manuel Benvenutto Murrieta 
El lenguaje peruano, en la que ya se elaboraba sistemáticamente la distribución geo-
gráfica de rasgos de pronunciación y se describen por primera vez las zonas dialectales 
de Perú. Como conclusión, propongo que las debilidades descritas en el capítulo 2 
podrían tener su origen en conceptos transmitidos desde los inicios de la lingüística 
hispánica peruana. Éstos provienen de una historiografía de la lengua española en el 
Perú republicano en la cual también se trataron cuestiones de identidad lingüística. Por 
último, el capítulo 4 resume los resultados más importantes y ofrece una perspectiva 
sobre futuras investigaciones.

2. La tesis sobre la oposición entre el español costeño y el español andino
En descripciones lingüísticas sobre el español hablado en Perú, se suele encontrar una 
división dialectal tripartita entre costa, sierra y selva, en la cual destaca sobre todo una 
marcada oposición entre la costa y la sierra (español costeño vs. español andino). Esta 
división tripartita con oposición se ha aplicado a la descripción de los procesos de 
hispanización (Rivarola 2001; 2003) y especialmente a la dialectología (Escobar 1978; 
Canfield 1981; Palacios y Calvo 2008; Lipski 2009; Herling y Patzelt 2013). En la 
descripción de los procesos de hispanización, se construye una oposición entre la costa 
y los Andes, que resulta basada especialmente en una diferencia de asentamiento. Se 
describe, por lo general, que la población indígena de la costa, incluidas sus lenguas, 
desapareció en muy poco tiempo debido a un genocidio en una fase temprana de la 
época colonial. Por lo tanto, a través de la inmigración española, surgió una variedad 
diatópica del español sin contacto lingüístico (español costeño). El español andino, en 
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cambio, se desarrolló desde el inicio de la colonización en el siglo XVI a través del contacto 
con el quechumara, es decir, con las familias lingüísticas indígenas quechua y aimara, 
tipológicamente muy relacionadas (véase en particular Rivarola 1988, 215; 1990, 132; 
Calvo 1995, 35; Palacios 2000, 654; sobre el concepto de ‘quechumara’ véase Urban 
2019, 276). Sin embargo, esta opinión científica común ha sido revisada recientemente, 
ya que ni la historiografía aporta pruebas de un contacto (lingüístico) supraindividual 
entre las poblaciones indígenas andinas y las españolas o criollas2 antes del siglo XX 
(Escobar 2001, 82-87; 2007, 248-250; 2022, 620-622), ni los datos lingüísticos dispo-
nibles indican la formación de una variedad de contacto hablada como L13 antes del 
siglo XX (Escobar 2001, 89-90; 2007, 243-248; 2022, 622-624). Sorprende que la 
Amazonía constituya una categoría marginal, en la medida en que tanto las cuestiones 
de hispanización como las de dialectología han sido poco consideradas en el discurso 
académico. Sin embargo, el español amazónico también se entiende como una variedad 
de contacto, que –sobre todo en contraste con el español andino– no es equiparable a 
un conjunto diatópico. El término ‘español amazónico’ designa más bien las variedades 
dialectalmente divergentes del español peruano en la Amazonía, que surgieron por el 
contacto con las diversas lenguas indígenas (Calvo 2008, 204; Caravedo 1996b, 154; 
Ramírez 2003, 13; Rivarola 2003, 1026). 

En cuanto al español costeño, se ha venido prestando poca atención a la continuidad 
de varios pueblos indígenas y sus lenguas en la costa norte hasta bastante después de la 
independencia de Perú. Por ejemplo, las lenguas indígenas sec y tallán, en el departa-
mento de Piura, seguían vivas en el siglo XIX (Adelaar 2012, 581-582), y el mochica, en 
el departamento de Lambayeque, se seguía hablando en el siglo XX (Rivarola 1992, 699; 
2003, 1023). La supervivencia del sec, el tallán y el mochica se debe probablemente a 
que la población indígena de la zona ha estado dispuesta a aprender el español como 
L2,4 hecho que quizás se explique por la política incaica especialmente represiva en el 
norte de Perú, que creó una resistencia al quechua y una aceptación del español como 
lengua oficial (Adelaar 1999, 215-216; Cerrón-Palomino 1995, 176-177). El bilin-
güismo social que conlleva el cambio de lengua es precisamente un caso muy probable 
de influencia de sustrato en la nueva L1 (Thomason 2001, 74-76). La presencia de miles 
de esclavos africanos en la costa peruana también ha recibido poca atención hasta ahora: 
aproximadamente 75 000 esclavos importados legalmente llegaron a Perú a través de los 
puertos de Callao (Lima) y Paita (departamento de Piura) entre 1540 y 1814, el 92 % de 
los cuales vivían en la costa, donde trabajaban principalmente en grandes plantaciones 

2 En este artículo, el término ‘criollo’ se utiliza exclusivamente con el significado de ‘español nacido en la 
colonia’, o con el significado posterior a la independencia, según Ennis (2009, 74-75), de ‘descendiente 
de un español nacido en un país hispanoamericano’. 

3 El término L1 se refiere a la primera lengua que una persona aprende en su vida en un contexto multilingüe. 
4 El término L2 se refiere a la segunda lengua que una persona aprende después de la primera lengua (L1).



Patricia de Crignis16

INDIANA 40.2 (2023): 13-30

de algodón, arroz, azúcar y vino. En los siglos XVII y XVIII, la población negra de la 
costa era incluso mayoritaria (Romero 1987, 80-85; 1988, 20). En algunos lugares, la 
población negra convivía estrechamente con la española: esto se aplica especialmente a 
las ciudades, sobre todo a Lima, donde la población negra trabajaba en gran número 
como servicio doméstico de la población española y criolla (entre otros, trabajaban 
mujeres como amas de leche; Milla 1993, 236, 247, 268, Sessarego 2015, 99). Aquí las 
cifras de población también hablan por sí solas: en 1636 vivían en Lima 1825 indígenas 
(incluyendo 399 mestizos), 10 758 españoles y 14 481 negros (incluyendo 861 mulatos), 
entre los cuales algunos eran también libres. El porcentaje de esclavos negros en Lima ya 
había alcanzado casi el 50 % en 1600, es decir, en un período relativamente temprano 
de la ciudad, que había sido fundada sólo en 1535. Aunque el número de esclavos en 
Lima fue decreciendo en los siguientes siglos, en 1700 todavía 30 % de las familias más 
importantes de Lima poseían esclavos, que eran un símbolo de estatus (Sessarego 2015, 
92-93, 98). El uso de lenguas africanas en Perú está documentado hasta la primera 
mitad del siglo XIX. Es probable que las lenguas kwa y bantúes (lenguas nigercongolesas) 
estuvieran muy representadas, sobre todo hacia el final de la trata de esclavos. En Lima, 
las últimas referencias al uso de lenguas africanas son algo más antiguas: datan de las 
últimas décadas del siglo XVIII (Lipski 1994, 206-207). 

Como ya se mencionó anteriormente, un problema que plantea el español andino 
es que este concepto puede integrar un conjunto de aspectos complejo (Andrade 2016, 
50-70; 2021, 118): primero, el término ‘español andino’ puede referirse al espacio 
geográfico de los Andes, esto es, se refiere al español hablado en la cordillera andina 
(p. ej. Escobar 1978; Rivarola 2003; Calvo 2008). Sin embargo, en cuanto a los rasgos 
lingüísticos (p. ej. el lleísmo), el concepto puede comprender un área que sobrepasa 
los Andes, incluyendo también, por ejemplo, el extremo sur de la costa (Escobar 1978, 
37-40), o incluso sociolectos nacidos por migración interna de hablantes provenientes 
de los Andes (por ejemplo el español de comunidades andinas en Lima; Garatea 2009; 
Mick y Palacios 2012). Segundo, el término se aplica comúnmente al español L1 nacido 
en una situación de contacto de leguas muy específica, a saber, al español hablado por 
comunidades andinas con un trasfondo quechumarahablante. Esto significa que los 
hablantes siguen usando, además del español L1, también una lengua quechua o aimara, 
o que son monolingües de español y sus antepasados todavía hablaban una de estas 
lenguas (p. ej. Escobar 1978, 30-37; 1992, 190-191; 1994a, 51-52; Calvo 2008, 194; 
Andrade 2016, 61-62).5 En esta situación de cambio de lenguas, se observa una serie de 

5 La mayoría de los autores define el español andino como una variedad L1 y lo distingue del español L2, 
llamado ‘interlecto’ (Escobar 1978, 30-33) o ‘español bilingüe’ (Escobar 1992; 1994a). Sin embargo, 
algunos autores incluyen también el español L2 dentro del concepto de español andino (p. ej. Zavala 
1999, de Granda 2001; Andrade 2016, 63).
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interferencias del quechuamara al español.6 La acepción del contacto lingüístico incluye 
implícitamente un factor étnico, ya que las lenguas quechumara son patrimonio de 
comunidades indígenas, y conlleva también una serie de dificultades: en los Andes viven, 
además de personas con trasfondo quechumarahablante, también personas descen-
dentes de colonos españoles, que podrían haber conservado una modalidad de español 
sin influencia de lenguas indígenas. En la parte norte de los Andes peruanos, se hablaba 
además un gran número de lenguas indígenas tipológicamente diferentes de las quechu-
mara. Estas lenguas, probablemente, están extinguidas hoy en día (por ejemplo, el culle, 
el cholón, el hibito, el chacha, etc.; Adelaar 2006, 166). Andrade (2021, 128) subraya 
que casi la totalidad de estudios sobre el español andino han privilegiado los Andes 
sureños, donde las familias quechumara no sólo siguen siendo habladas, sino que poseen 
también la mayor vitalidad. Por ello, en cuanto a los rasgos lingüísticos descritos como 
característicos del español andino, Andrade (2021, 128) habla de “una sureñización 
marcada en la elaboración académica del castellano andino” (véase también Garatea 
2013, 131). Los rasgos lingüísticos que se dan en el español norandino solo coinciden 
parcialmente con los del español surandino (Andrade 2016, 205-320). Por cierto, desde 
una perspectiva tipológica, las lenguas indígenas del norte andino se agrupan con las 
lenguas indígenas mochica, sec, tallán y quingnam, antiguamente extendidas en la costa 
norte y central, formando el grupo de las lenguas norandinas, que se contraponen a las 
lenguas quechua y aimara centro y surandinas, antiguamente extendidas en la costa y 
sierra central y meridional (Urban 2019, 291-295). En cuanto a las posibles lenguas de 
contacto indígenas, lo que veríamos entonces sería una diferencia norte-sur en vez de 
una diferencia entre la costa y los Andes (diferencia oeste-este que se aplica parcialmente 
en lo relativo a la rapidez de la extinción de las lenguas de contacto indígenas; véase 
más arriba). Finalmente, en cuanto al español andino hablado en el extremo sur de 
la costa, el concepto de contacto lingüístico no puede ser válido, ya que esta región se 
despobló por genocidio en una fase temprana de la colonización (véase también más 
arriba). En resumen, se puede decir que el elemento ‘andino’ del concepto de ‘español 
andino’ tiene una fuerte asociación con la región geográfica de los Andes, donde hay 
personas indígenas con trasfondo quechumara que hablan un español L1 caracterizado 
por interferencias de estas dos familias de lenguas.

La investigación lingüística de las tres variedades diatópicas postuladas, entendidas 
como el resultado de los diferentes procesos de hispanización, muestra un desequilibrio 
considerable. Así, se sabe, por ejemplo, relativamente poco del español de la costa norte 
peruana y del español de la población negra (p. ej. García Albújar 1995; Arrizabalaga 

6 La mayoría de las interferencias son fonético-fonológicos o morfosintácticos, por ejemplo el lleísmo 
(Godenzzi 2004; 2013) o el posesivo con la frase verbal ‘de mi’ (Escobar 2011), entre muchos otros. 
Para una lista completa de los fenómenos descritos véase Andrade 2021. 
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2010 y 2019 para la costa norte, Lipski 1994 y 1998; Rocca 1995; Sessarego 2015; 
Gutiérrez 2018 para la población negra). En cuanto a la posibilidad de que el español de 
la costa muestre rasgos de contacto lingüístico con lenguas indígenas o africanas, llama 
la atención que esto apenas haya sido objeto de investigación lingüística (p. ej. García 
Albújar 1995; Lipski 1994; Salas 2008, Sessarego 2015). Esto contrasta con el español 
de los Andes, ya que, en principio, el contacto lingüístico parece ser la explicación más 
popular para casi cualquier rasgo lingüístico divergente del español costeño. Lo que 
llama la atención es el desproporcionado interés que suscita la investigación de los rasgos 
lingüísticos (especialmente los fonético-fonológicos y morfosintácticos; Andrade 2021, 
124-128) en relación con el contacto lingüístico en comparación con la costa.7 En este 
contexto, los datos empíricos comparativos de la costa y, en particular, los hallazgos 
sincrónicos y diacrónicos sobre el español de la Península Ibérica suelen desempeñar 
un papel marginal (Andrade 2021, 130-131). A mi entender, la investigación sobre el 
español de los criollos en los Andes es un desiderátum. Se sabe también relativamente 
poco sobre el español en la Amazonía (Caravedo 1995 y 1997; Ramírez 2003; Martico-
rena 2010; Vallejos 2014; Chirif 2016; García 2016).

3. Origen de la tesis del español costeño y del español andino
La lingüística hispánica peruana surge entre los siglos XIX y XX. Durante este período, 
la mayoría de los países hispanoamericanos alcanza, por primera vez desde de la inde-
pendencia, una cierta estabilidad política, lo que también pone en marcha la actividad 
científica (Guitarte 1965, 231). Entre las primeras obras sobre el español peruano están 
el Diccionario de peruanismos de Juan de Arona,8 publicado en 1882 y la obra El lenguaje 
peruano de Pedro Manuel Benvenutto Murrieta, que data de 1936. Convine añadir aquí 
que los dos son criollos, nacidos en Lima, lo que es un dato importante por la forma en 
que representan las variedades del español que se describen en sus obras, como veremos 
más adelante. Sus trabajos impresionan por la riqueza lingüística, sobre todo teniendo 
en cuenta las limitadas posibilidades de recopilación sistemática de datos de la época. 
El mérito de haber estudiado por primera vez el español peruano es de Juan de Arona. 
El Diccionario de peruanismos (1882) es un diccionario con observaciones ocasionales 
sobre fenómenos de pronunciación en Perú. El término peruanismo se remonta a Arona 
1882: es, pues, el primer autor que sitúa el español peruano en un contexto nacional. La 
importancia de la conexión entre lengua y nación en este primer período también queda 
patente en el prólogo de El lenguaje peruano de Benvenutto (1936), el primer estudio 

7 Véase p. ej. Caravedo 1996a; Escobar 1994b; 2005; 2009; Godenzzi 1991; de Granda 1999; Klee 
1989; 1990,; 1996, Paredes y Valdez 2008; Rodríguez 1982; Zavala 1999.

8 Detrás del seudónimo Juan de Arona se encuentra el criollo limeño Pedro Paz Soldán y Unanue, 
sobrino del geógrafo Mariano Felipe Paz Soldán, autor del primer atlas peruano Atlas geográfico del 
Perú (1862). 
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dialectológico sobre el español peruano. Comienza con un homenaje a Arona 1882 por 
el mérito de haber unido por primera vez lengua y nación:

[...] debemos comenzar el presente prólogo con un encendido homenaje a la peruanidad de 
Juan de Arona (Benvenutto 1936, 1).

Esta cita también ilustra cómo, alrededor del siglo XIX, es decir, unos cien años después 
de la independencia de España, las peculiaridades del español de Perú adquieren impor-
tancia como rasgos identificativos de la nación independiente. Hay una “motivación 
externa reconocible” (Ernst et al. 2003, 1-2), a saber, la formación de la identidad 
lingüística de la joven nación después de la independencia, que lleva a la investigación 
de peculiaridades del español peruano. El español del Virreinato del Perú, por otra parte, 
estaba en la conciencia estrechamente ligado a la Corona Española, que preveía la difu-
sión del castellano como lengua del imperio también en las colonias, como ya se expresó 
en las Leyes de Burgos (1512): los encomenderos debían ocuparse de corregir los hábitos 
sociales, religiosos y lingüísticos de la población indígena (Gugenberger 2002, 150). 
Esto enlaza con la idea de Antonio de Nebrija de facilitar el sometimiento de los pueblos 
indígenas con la difusión de un castellano codificado mediante su Gramática castellana, 
publicada en 1492 (Polzin-Haumann 2006, 156). 

Arona (1882, 323) construye –a mi entender– por primera vez en la historia de la 
lingüística hispánica peruana una oposición entre el español de la costa (“costa”; en la 
cita (3)) y de los Andes (“interior”; en la cita (1), “sierra”; en la cita (3)), refiriéndose a 
la descripción de la pronunciación de los fonemas /ʎ/ y /ʝ/: primero, el yeísmo se usa 
para delimitar lingüística y étnicamente a la población criolla respecto a la población 
indígena de los Andes, que mantiene la oposición /ʎ/ vs. /ʝ/ (véase cita (1)). No se 
tiene en cuenta la pronunciación de la población del Amazonas, en la que la oposición 
se mantiene también en gran medida hasta hoy (con resultados fonéticos diferentes; 
Caravedo 1995, 127-133; 2013, 274-285). La pronunciación de la población negra no 
queda clara; se equipara con la pronunciación de la población indígena (“cholo”; en la 
cita (1)), es decir, se distingue también de la población criolla: 

(1) La ll en boca de cualquier cholo del interior brilla y reluce como la blanca dentadura 
entre los labios de un negro, para entero desconsuelo de los blancos, que la mas de las 
veces ni tenemos esos dientes ni sabemos pronunciar esa ll (Arona 1882, 323; cursiva 
en el original). 

Después Arona 1882 hace referencia también concretamente a las dos variedades geo-
gráficas del español peruano que hoy llamamos español costeño y español andino (aquí 

“de la costa” y “de la sierra”; en la cita (3)). Localiza el yeísmo en la costa y el lleísmo, en 
la sierra y subraya que se trata de una división dialectal firme (“salvo excepciones”; en la 
cita (3)). Lo que llama la atención es que Arona 1882 es consciente de que el lleísmo es 
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un rasgo heredado del castellano (cf. “[...] por qué un peruano de la costa, aun cuando 
sea hijo de castellanos, la pronuncia como y [...]?”; en la cita (3)). Aún así, niega cons-
cientemente el origen castellano del lleísmo para explicarlo como un fenómeno de 
contacto con el quechua (“La ll, repetimos, es esencialmente quichua”; en la cita (2)). 
Por lo tanto, la idea de que la población criolla en los Andes podría haber mantenido la 
distinción castellana, adquirida después por la población indígena, no desempeña papel 
alguno. Además de esto, declara que el área dialectal de la sierra es un área influenciada 
por el quechua (“[...] en el primero [= peruano de la sierra; PdC] obrarán directa ó 
indirectamente influencias de la lengua autóctona”; en la cita (3)). 

(2) La ll, repetimos, es esencialmente quichua (Arona 1882, 323; cursiva en el original).
(3) ¿Por qué un peruano de la sierra, aun cuando sea hijo de padres andaluces, pronuncia 

admirablemente la ll, y por qué un peruano de la costa, aun cuando sea hijo de caste-
llanos, la pronuncia como y, salvo excepciones? Porque en el primero obrarán directa 
ó indirectamente influencias de la lengua autóctona. Y así es en realidad (Arona 1882, 
324; cursiva en el original).

De las citas también se podría deducir que una [ʎ] pronunciada por una persona indígena 
de los Andes (o un ciudadano de color) es una interferencia lingüística del quechua, cali-
ficada abiertamente como no prestigiosa, al igual que sus hablantes (“cholo”, “negro”; en 
la cita (1)). Esta ‘corrupción’ también parece ser responsable de que la población criolla de 
los Andes mantenga la oposición /ʎ/ vs. /ʝ/. Por cierto, los textos coloniales afroperuanos 
apuntan claramente en la dirección de un yeísmo de la población negra (Lipski 1994, 188). 

Esto parece ser un ejemplo de cómo se utilizan rasgos de pronunciación para demos-
trar y justificar la superioridad de un grupo de hablantes sobre otros: aparentemente, 
Arona 1882 intenta presentar, por un lado, el lleísmo como un fenómeno originado 
por el contacto con el quechua, señalando al mismo tiempo que el quechua es hablado 
en la sierra por personas indígenas que influyen en la pronunciación del español de los 
criollos. Por otro lado, queda claro que el yeísmo de la costa se entiende como un rasgo 
de pronunciación originado sin contacto de lenguas (heredado de variedades andaluzas, 
como sugiere la cita (3)) y se puede considerar, entonces, como un rasgo ‘puro’. Este 
enfoque recuerda a las concepciones de la ‘corrupción de la lengua’ que dominaron el 
discurso lingüístico europeo, sobre todo en los siglos XVII y XVIII, y que sirvieron para 
justificar la superioridad de variedades “puras” sobre las “contaminadas” por el contacto 
de lenguas, con el fin de imponer las primeras como lenguas nacionales (Neis 2009, 
572-273). Aparentemente, Arona 1882 trata de justificar la superioridad del español 
de los criollos de la costa, devaluando un rasgo de pronunciación castellano ([ʎ]) y 
equiparándolo a un fenómeno de contacto. 

Arona 1882 parece manejar, pues, dos explicaciones contradictorias para el lleísmo del 
español en los Andes: este rasgo es, por un lado, castellano, pero, por otro lado, también 
‘contaminado’ por el contacto con el quechua. Me arriesgo a interpretar (aunque no se puede 
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deducir de manera abierta de las citas) que estas dos explicaciones podrían cumplir la función 
de distanciarse de la norma de pronunciación castellana asociada con el virreinato y la antigua 
metrópoli, devaluándola de esta manera en el contexto republicano. Al mismo tiempo, 
cuando Arona 1882 indica que el yeísmo se podría considerar como un rasgo de pronun-
ciación perteneciente a una nueva norma peruana, construye otra vez una continuidad con 
el español de España, haciendo referencia a variedades andaluzas. Éstas, sin embargo, no se 
asocian con la norma castellana, por lo que esto podría servir para indicar que los criollos de la 
nación peruana independiente tienen una norma de pronunciación diferente de la castellana 
de la antigua metrópoli. Pero, al mismo tiempo, siguen identificándose con el origen español 
mediante la continuidad con las variedades andaluzas, para no igualarse con el habla de las 
personas indígenas que en la república independiente llegaron a ser sus compatriotas.

Es interesante ver que Benvenutto 1936 también hace referencia a Andalucía cuando 
habla del español de la costa central peruana (donde está ubicada la capital, Lima), 
apuntando a rasgos típicamente andaluces que se dan en esta región:9

La pronunciación del litoral centro es, al igual que la de Castilla en España, aunque en 
verdad no muy semejante a ésta, la que sirve de norma y modelo; su evolución se parece 
mucho a la andaluza. [...] La zona serrana se caracteriza en la capa culta por su castiza pro-
nunciación, alterada en determinados aspectos por la influencia del runa simi y del aimara; 
y en la popular, por la marcadísima indiferenciación vocálica y el uso de sonidos indígenas 
extraños al español (Benvenutto 1936, 109).

Por un lado, se destaca la similitud sociolingüística de la República del Perú y su centro 
normativo, Lima (“litoral centro”; en la cita), con España (“al igual que la de Castilla 
en España”, “sirve de norma y modelo”; en la cita) así como las similitudes lingüísticas 
con el español andaluz y, por tanto, la continuidad (“su evolución se parece mucho a la 
andaluza”; en la cita). Por otro lado, se nota el intento de diferenciarse lingüísticamente 
de España (“en verdad no muy semejante a ésta”; en la cita), y se ofrecen también dos 
explicaciones al distinguir el centro normativo de una norma de pronunciación en los 
Andes: allí, la pronunciación es pura (“castiza pronunciación”; en la cita) –es decir, posible - 
mente castellana– pero, sin embargo, está distorsionada por las familias de lenguas indígenas 
quechua y aimara (“alterada en determinados aspectos por la influencia del runa simi y del 
aimara”; en la cita). De todo esto se podría interpretar que se recurre al andalucismo en el 
caso de la región costera central (con Lima), cuya pronunciación se declara como norma 
en Perú. Esto contrasta con el español de los Andes, que no se corresponde con la norma 
peruana, está influenciada por el quechumara, pero, sin embargo, es hasta cierto grado ‘puro’. 
Es de notar que Benvenutto (1936, 121) valora el mantenimiento de la oposición /ʎ/ vs. /ʝ/ 

9 Las similitudes lingüísticas del español de las llamadas ‘tierras bajas’ de Hispanoamérica con el español 
andaluz también desempeñan un papel importante dentro de la tesis sobre la oposición entre las ‘tierras 
bajas’ y las ‘tierras altas’ hispanoamericanas (de Crignis 2021, 44-48). 
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como ‘correcto’, situándolo en toda la sierra y las provincias costeras sureñas (Camaná, Islay, 
Tacna, Moquegua): allí “la población íntegra pronuncia correctamente la ll y la diferencia de 
la y” (énfasis en el original), a diferencia del resto de la costa, donde se observa una desfono-
logización en favor de /ʝ/. Sin embargo, agrega que “[...] en el Perú debe probablemente su 
mantenimiento [...] a las lenguas runa simi y aymara” (Benvenutto 1936, 126). 

El aspecto del contacto de lenguas que Arona 1882 y Benvenutto 1936 mencionan 
para explicar la pronunciación del español en los Andes se podría leer como un intento 
de desvalorizar esta variedad en el contexto del nuevo sistema de prestigio de la nación 
peruana independiente: podría servir para justificar el prestigio de la nueva norma ‘más 
andaluza’ de la costa central frente a un español de los Andes que mantiene rasgos de 
pronunciación más conservadores que se parecen a la norma castellana de la antigua 
metrópoli. Esta interpretación me parece probable sobre todo porque la explicación más 
obvia de la existencia del lleísmo es que es una herencia del castellano, y Arona 1882 
era consciente de ello (véase más arriba). El punto crucial que quisiera destacar aquí es 
que estas primeras publicaciones sobre el español peruano no sólo comentan la posible 
distribución geográfica de rasgos de pronunciación, sino que emiten también hasta 
cierto grado una valoración sobre estos rasgos de pronunciación en el contexto de una 
historiografía de la lengua española en la joven nación peruana (¿Qué rasgos pertenecen 
a la norma? ¿Quién habla la norma y quién no? ¿Dónde se habla?). Todo esto hay que 
verlo dentro del espíritu de la época de la independencia de la metrópoli, marcado por 
una búsqueda de la propia identidad lingüística.

Benvenutto 1936 también es el primer autor que propone una zonificación del español 
peruano, que se divide en cuatro regiones: primero, el litoral norte, segundo, el litoral 
centro y sur, tercero, la sierra, que comprende el extremo sur del litoral, y cuarto, la parte 
de la montaña (que se refiere a la Amazonía; Benvenutto 1936, 109). Esta zonificación 
parece haber sido la base para la posterior división dialectal de Escobar 1978, que no sólo 
cita a Benvenutto 1936, sino que integra también aspectos de la zonificación de este autor. 
La división dialectal de Escobar 1978 comprende dos tipos de español, que se distinguen 
por la presencia del yeísmo o del lleísmo. El llamado castellano andino, que comprende 
también el extremo sur de la costa y (por razones migratorias) el departamento amazónico 
sureño de Madre de Dios, está caracterizado por el lleísmo, el llamado castellano ribereño,10 
por el yeísmo. El castellano ribereño se divide a su vez en dos variedades: el castellano del 
litoral norteño y central y el castellano amazónico, sin el departamento de Madre de Dios 
(Escobar 1978, 64). En la terminología empleada destaca nuevamente la oposición entre 
la costa y la sierra (‘castellano ribereño’ vs. ‘castellano andino’), aunque en general se trata 
de una división tripartita (litoral, andino, amazónico). Es de notar que Caravedo (2013) 

–al contrario que Escobar (1978)–, en su estudio empírico sobre el yeísmo y el lleísmo en 

10 Escobar (1978, 64) también utiliza el término ‘castellano no andino’ para esta variedad diatópica.
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el español andino y amazónico, observa que la distinción /ʎ/ vs. /ʝ/ se encuentra también 
en el español amazónico. Ni en el español andino ni en el español amazónico la distinción 
se mantiene de manera consecuente. No obstante, los resultados fonéticos del contexto de 
/ʎ/ son diferentes en el español amazónico: se registran realizaciones como [ʒ], [dz] o [dʒ], 
mientras que en el español andino se encuentra solo [ʎ].11 La hipótesis de una influencia 
del quechua en el mantenimiento del lleísmo en el español andino aparece todavía en estu-
dios modernos (Godenzzi 2013, 295, ya en Arona 1882 y Benvenutto 1936). Y aunque 

“teóricamente no se puede descartar esta hipótesis” (Caravedo 2013, 262) por la presencia 
del fonema /ʎ/ en la mayoría de las lenguas quechuas (Urban 2019, 284), los datos anali-
zados en el español andino muestran que la L1 quechua no es un factor que contribuya a 
la conservación de /ʎ/ en la L2 española. Las tasas de conservación son incluso más altas 
entre los hablantes monolingües de español (Caravedo 2013, 266-274). 

En cualquier caso, está claro que el origen de /ʎ/ hay que situarlo en la Península 
Ibérica, ya que se desarrolló durante la Reconquista a partir del latín pl-, cl-, fl- (p. ej. 
plorare > llorar, clamare > llamar, flamma > llama). El lleísmo se originó en Cantabria, 
es decir, en el continuo dialectal del norte, desde donde la innovación se extendió hacia 
el sur durante la Reconquista. Esta innovación entró en el estándar castellano –como 
todavía puede verse en su representación gráfica <ll>– hasta que fue lentamente sustituida 
por el yeísmo (Penny 2000, 112). El desarrollo decisivo se originó en las variedades anda-
luzas durante la Reconquista. A partir de ahí, el yeísmo se extendió hacia el norte hasta 
entrar en el estándar castellano a partir de mediados del siglo XX. El yeísmo se atribuye 
al contacto entre las distintas variedades de español que llegaron al sur de la península 
durante la Reconquista, desfonologizándose la oposición /ʎ/ vs. /ʝ/ en el curso de un 
proceso de koineización. Se supone que el yeísmo ya estaba presente de forma esporádica 
en el continuo dialectal del norte, de modo que la forma más ‘simple’ (un solo fonema en 
lugar de dos) se impuso en el curso de un proceso de levelling (Penny 2000, 121).

4. Conclusiones
El artículo muestra que, desde los primeros momentos de la lingüística hispánica 
peruana, se ha construido una oposición entre el español costeño y el español andino. 
Esta oposición implica un factor étnico y lingüístico: lo costeño se asocia con lo criollo y 
un español ‘puro’; lo andino, con lo indígena y un español influenciado por el quechu-
mara. Además, hemos visto que la investigación lingüística actual sigue influenciada por 
los patrones de pensamiento de los inicios de la lingüística peruana: el enfoque sigue 
siendo el estudio de ‘lo otro’, que en el contexto peruano significa el español andino 
en contacto con el quechumara, diferente del español de la costa, que funciona como 

11 P. ej. rallo esp. amazónico [raʒo]/[radzo]/[radʒo], esp. andino [raʎo] vs. rayo esp. amazónico y andino 
[raʝo]/[rajo]; Caravedo 2013, 274-277. 
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punto de referencia. Esto se puede explicar tal vez por la importancia de las familias 
quechua y aimara antes y durante el período colonial: una variedad quechua era lengua 
oficial del Imperio incaico y, durante la época colonial, el quechua y el aimara eran 
lenguas generales. Desde esta perspectiva, ‘lo andino’ como representante de la antigua 
civilización incaica y del quechua como su lengua oficial siempre había sido lo que cons-
tituía el polo opuesto de ‘lo español’. Caravedo y Rivarola (2011, 378) hablan en este 
contexto de un “binarismo oposicional propio de la sociedad peruana”, vigente todavía 
hoy en día, y detallan que es resultado de la segregación social de indígenas y españoles 
durante la época colonial, que se conceptualiza después de la independencia, cuando 
todos son ciudadanos de la República, en una geografía étnica binarista:

[...] la génesis [del binarismo oposicional] se remonta a la diferenciación colonial entre socie-
dad indígena (de modo general estereotipada como quechua) y sociedad hispánica (represen-
tada lingüísticamente con la lengua castellana) traducida en términos geográficos. (Caravedo 
y Rivarola 2011, 378). 

También la historia se ha interesado por la idea de una geografía étnica republicana en 
Perú. Méndez (2011, 98) habla a este respecto del “mito de ‘las tres regiones y las dos 
razas’”. Esto significa que la división geográfica de Perú en las tres regiones de la costa, la 
sierra y la selva, que es la base para la división dialectal de Perú, es una invención de la 
geografía republicana,12 cuyo éxito se debe a la asociación de las regiones geográficas de 
la costa y la sierra con categorías étnicas. Mientras que la costa se definió como espacio 
vital de la población criolla de habla española, la sierra se presentó como espacio vital 
de la población indígena de habla quechua (Méndez 2011, 78, 95-96; Orlove 1993, 
325-326). En cuanto a la selva, Méndez (2011, 95-96) escribe: 

[...] fue obliterada de las representaciones raciales al ser presentada como un espacio vacío, 
por colonizar. [...]. Aunque existiera en el mapa, la Amazonía no formaba parte de una visión 
global del Perú [...]. 

Teniendo en cuenta las limitadas posibilidades de recopilación de datos de la época, 
la índole anecdótica del Diccionario de peruanismos de 1882 y la propia percepción 
como metodología de Benvenutto 1936 en El lenguaje peruano (“he recurrido al oído 
y a la vista”; Benvenutto 1936, 107), se impone la siguiente suposición: La división 
dialectal tripartita de Perú con la oposición español costeño vs. español andino se basa 
posiblemente en la percepción del espacio extra-lingüístico y geográfico de los lingüistas 
peruano-criollos, que también son hablantes (llamado ‘conocimiento pseudo-lingüís-
tico’; Krefeld y Pustka 2010, 12). Al fin y al cabo, es bien sabido que las representaciones 
de los hablantes no sólo se alimentan de la percepción concreta, sino también de factores 
extralingüísticos (Krefeld y Pustka 2010, 12). 

12 Por primera vez aparece en 1865 en el Atlas geográfico del Perú del historiador y geógrafo criollo 
Mariano Felipe Paz Soldán (Orlove 1993, 316-321). 
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Las investigaciones futuras no sólo deberían centrarse más en el español de la región 
amazónica, que tradicionalmente ha recibido poca atención de la investigación lingüís-
tica, sino que el español de la costa también debería ser investigado de forma consistente 
para obtener una base empírica real y poder llevar a cabo una comparación consecuente 
de las tres variedades postuladas. También sería deseable que el contacto lingüístico 
dejara de verse como la fuerza principal con la que explicar las características del español 
hablado en los Andes. En el caso de varios rasgos de pronunciación, en particular, los 
puntos de solapamiento en diacronía y sincronía con los rasgos de pronunciación caste-
llanos o del continuo dialectal del norte de España son sorprendentes, por lo que la 
suposición de arcaísmos también es plausible. Esto es válido no sólo para el lleísmo, sino 
también para el debilitamiento de las vocales inacentuadas (p. ej. casitas [kasits]/[kasitəs]; 
de Crignis 2018a y b), restos de la oposición /θ/ vs. /s/ (p. ej. en doce [doθe]; Caravedo 
1992), alternancias en el vocalismo no acentuado entre /e/ e /i/ (p. ej. torre [tɔri]) y entre 
/o/ y /u/ (p. ej. sufrir [sofɾiɾ]; O’Rourke 2010) y la presencia de /r/ asibilada (p. ej. carro 
[kaʐo]; Alvord, Echávez-Solano y Klee 2005; véase también de Crignis 2018a, 234). 
En tiempos de big data y de la moderna tecnología de grabación, almacenamiento y 
análisis dentro de las humanidades digitales, es importante comprender mejor las reglas 
generales intuitivamente formuladas en los inicios de la lingüística peruana y ampliarlas 
y complementarlas con una extensa base empírica conforme a la época. 
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